
Expediente: 8546/16
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ FLORES CLAUDIA GISEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VI
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - FLORES, CLAUDIA GISEL-DEMANDADO
2025498880 - PAZ, ANDRES JUAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

ACTUACIONES N°: 8546/16

*H104067994430*
H104067994430

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ FLORES CLAUDIA GISEL s/ COBRO EJECUTIVO -
EXPTE. N° 8546/16.-

Proveido correspondiente al Escrito Digital OTROS - POR: PAZ, ANDRES JUAN - 05/08/2024 16:21

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 06 de agosto de 2024.- I.-Téngase presente las fotografias
acompañadas. II.- Líbrese cédula conforme está ordenado el pto III del proveido de fecha 06/06/24
,debiéndose adjuntar copia fotográfica del inmueble, a fin de ubicar correctamente el domicilio donde
deberá llevarse a cabo la medida ordenada en autos.- Fdo. Dr.ENZO D PAUTASSI- JUEZ- ORM 8546/16

Actuación firmada en fecha 06/08/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/11/2024 - 11:25:47


